
Nº DE 
ORDEN

Nº DE 
PUESTO

NIVEL
C.D.

ÁREA DE GOBIERNO / DISTRITO/ ORGANISMO 
AUTONOMO

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD TURNO
COMPLEMENTO 

ESPECIFICO
DIRECCIÓN

1 30227975 18 AGENCIA TRIBUTARIA SISTEMAS Y EXPLOTACIÓN TARDE 9.227,96 € C/ SACRAMENTO, 1

2 30223552 16 AGENCIA TRIBUTARIA SISTEMAS Y EXPLOTACIÓN MAÑANA 8.350,16 € C/ SACRAMENTO, 1

3 30223551 16 AGENCIA TRIBUTARIA SISTEMAS Y EXPLOTACIÓN TARDE 8.350,16 € C/ SACRAMENTO, 1

4 30216527 16 ÁREA DE GOBIERNO CULTURA Y DEPORTES DIVISIÓN DE DIGITALIZACIÓN MAÑANA 8.350,16 € C/ CONDE DUQUE, 9-11

5 30058838 18
ÁREA DE GOBIERNO DE SALUD, SEGURIDAD Y 

EMERGENCIAS
DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES
MAÑANA 9.227,96 € AV. PRINCIPAL, 2

6 30064155 18
ÁREA DE GOBIERNO DE SALUD, SEGURIDAD Y 

EMERGENCIAS
DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES
  7:00-15:15 * 12.433,96 € C/ RUFINO BLANCO, 2 

7 30058847 18
ÁREA DE GOBIERNO DE SALUD, SEGURIDAD Y 

EMERGENCIAS
DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES
MAÑANA 9.227,96 € AV. PRINCIPAL, 2

8 30237582 16 INFORMÁTICA DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID SERVICIO DE ATENCIÓN A USUARIOS MAÑANA 8.350,16 € C/ ALBARRACÍN, 33

9 30237583 16 INFORMÁTICA DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
SERVIO DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN DE RRHH Y ECONÓMICO 
FINANCIEROS

MAÑANA 8.350,16 € C/ ALBARRACÍN, 33

10 30237529 16 INFORMÁTICA DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
SERVICIO DE POBLACIÓN Y 

TERRITORIO
MAÑANA 8.350,16 € C/ ALBARRACÍN, 33

11 30237628 16 INFORMÁTICA DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
DEPARTAMENTO DE CENTRO DE 

PROCESO DE DATOS
MAÑANA 8.350,16 € C/ ALBARRACÍN, 33

12 30237629 16 INFORMÁTICA DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
DEPARTAMENTO DE CENTRO DE 

PROCESO DE DATOS
MAÑANA 8.350,16 € C/ ALBARRACÍN, 33

* Turno rotatorio y horarios especiales. Conforme a l Acuerdo de 20 de marzo de 2007, sobre las condici ones de trabajo y aspectos retributivos de los
Operadores de Servicios Informáticos adscritos a la  Dirección General de Emergencias y Protección Civi l, del Área de Seguridad y Servicios a la Comunidad

ANEXO I
RELACIÓN DE PUESTOS A OFERTAR A LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO

PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA DE OPERADOR DE SERVIC IOS INFORMÁTICOS


